
Num. 109. Sábado 6 de Noviembre Año de 188Oé

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
lDVBTiacU.{ SE SUSCRIBE. PBEGlô ÛK SCSCBîGieV

Las leyes y las disposiciones gene’ 
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen ollcialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGRO ÑO.

Imprenta, I.lt©icr«fia y librería de B. A©Ij»TíN 
OBTONËBA, laereado 68 y Retaelon*.

EN PROVINCIAS.

En lae prlnelpalea librería».

En Logroño —P«p un mes. 12. r».— 
Por tres id., 3Í.—Por seis id, 64.—P«r 
un año. 120.

Por un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44__Por seis id. ,84.--Por u* 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS. 1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReyD. Alfonso y la

Reina Doña Maria Cristina (que
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio gozan su

K, R. la serenísima señora In-

fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS, AA, RR, las 

Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María 

Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general 
de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado, 

limo. Sr.: En el recurso gu
bernativo promovido por D. Ju
lian Zorzano contra la negativaj 
del Registrador de la propiedad j 
de Logroño â inscribir una es-; 
cfitura de venta, pendiente eol

referido Registrador:
Resultando que por escritura 

pública otorgada en Logroño á
* de Setiembre de 1879 D. Ju-

lian Gomez Ochagavía vendió á 
D. Julian Zorzano una heredad 
en el término de Sansol ó Cigüe- 
la, haciéndose constar en la es
critura que, aunque según el tí
tulo posesorio inscrito á favor 
del vendedor solo tenia la finca 
dos fanegas y cuatro celemines, 
su extension superficial vetdade- 
ra era de tres fanegas:

Resultando que el Registrador 
de Logroño, á quien se presentó 
el documento para la oportuna 
inscripción, practicó la de dos fa
negas y cuatro celemines de la 
espresada finca, suspendiendo en 
cuanto á los ocho celemines res
tantes por no haberse inscrito á 
favor del vendedor:

Resultando que D. Julian Zor
zano recurrió gubernativamente 
contra la anterior calificación, y 
pidió se inscribiesen á su nombre 
los ocho celemines, fundado en 
qne el mismo Registrador había 
inscrito sin dificultad una escri
tura otorgada en 1876, en cuya 
virtud compró el recurrente otra 
finca compuesta de dos fanegas y 
media, aunque en el título del 
vendedor .«e expresaba por equi- 

i vocación que la cabida era de dos
fanegas:

Resultando que, prévio mtor- 
me del Registrador, que insistió 
en su primera calificación, dictó 
un auto el Juez delegado, decía- 
rando improcedente la nota de 
aquel funcionario, é inscribible 

¡el documento en cuanto á los 

pension, cuyo acuerdo aparece 
fundado en las siguientes consi-
deraciories; primera, que care-f
ciendo d}

V v :2o Gtí su regiáiueiiiu. ---------------------- . , , i
vista la resoincion de esta Di-S en las fincas, evitándose loa per» 

título de propiedad elU reccion de 14 de Marzo de 187b

vendedor D. Julian Gomez, al I 
inscribir la posesión como título 
supletorio tuvo necesidad de su- 
etarse á la cabida con que la fin
ja figuraba en la estadística: se- ' 
gunda, quo puede ocurrir que en 
esta figuren las fincas rústicas con 
menor cabida de la que tienen, 
lo cual no debe ser oostáculo 
para que inscrita su posesión y 
trasmitida á un tercero se haga 
constar la verdadera extension 
superficial del inmueble, siempre 
qui no se varíen sus linderos: 
tercera, que las fincas deben fi
gurar en la estadística y en los 
Registros con su verdadera cabi
da para que el dueño pague el 
impuesto que le corresponda: 
cuarta, que las fincas rusticas 
cambien de extension con el tras
curso del tiempo, sin que haya 
otro medio de inscribir el aumen- 
to cuando no procede de nuevo 
título que el de la medición he
cha al tiempo de la enajenación; 
y quinta, que estando conformes 
vendedor y comprador en el au
mento de cabida de la finca, 
y no pudiendo de ello resul
tar perjuicio para terceros, no 
hay inconveniente en que se 
inscriba dicho aumento haciendo 
constar la extension que tenia el 
inmueble según el título ante
rior:

Resultando que remitido el ex- 
pedienteá la Presidencia en vir
tud de apelación del Registrador, nía loouiv.v» «v .« 
recavó providencia confirmatoria extension (le esta ha aumenta(lo 
del auto apelado: por no acadonte natoral, cou lo

Vistos los artículos 20 déla cual no se le perjudica, ni se in- 
1 j tpoduce U dcsordeo ni contus
del auto in

ley y 28 de su reglamento

Considerando que si bien en la 
escritura que ha dado origen á 
este recurso afirman los intere
sados que la verdadera cabida de 
la finca es de tres fanegas y no 
de dos fanegas y cuatro celemi
nes como aparece en el Registro, 
no acreditan tal asunto ni en la 
misma escritura, ni en otro do-

Iciimento fehaciente:
I Considerando que la diferencia 
observada es bastante importante 

Isi se tiene en cuenta que asciende 
lá la quinta parte priiximamente 
de la cabida total de la finca: J

Considerando que el vendedor 
Gomez Ochagavía solo tiene ins
crita la posesión de dos fanegas 
y cuatro celemines, y esto es lo 
único que puede trasmitir con 
¡arreglo al art. 20 de la ley, sin 
que pueda invocarse en contra de 
esta doctrina el texto del artículo 
28 del reglamento que autoriza 
á consignar la diferencia que se 
observe en el nombre, situación, 
medida superficial, etc., pues es

ito debe entenderse cuando la di
ferencia no sea de tal naturaleza 

Ique haga dudar de la identidad ó 
Igualdad de la finca, según de- 

I claró este Centro en resolución 
de 14 de Marzo de 1876;

Considerando que el corapra- 
Idor podrá obtener la inscripción 
de su derecho siempre que acre
dite que hubo error en la prime
ra medición de la finca ó que la

troduce vi desorden ni confusion

■juicios que de otra suerte pudiQ-
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ran ocasionarse á los dueños de 
los prédios colindantes;

Esta Dirección general ha acor
dado revocar la providencia ape
ada y declarar improcedente la 
inscripción de la escritura de 15 
de Setiembre de 1879, en cuanto 
á la diferencia de ocho celemí-
nos que resulta entre la descrip
ción de la finca en el Begi^tro y 
la que se hace en dicho docu- 
inento, miéntras no se inscriban 
á favor deí trasmitente, ó se acre
dite concluyentemente, á juicio 
del Registrador y sin perjuicio de 
de los recursos legales, que real
mente se padeció un error invo
luntario en la primera medición.

Lo que con devolución del ex
pediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde â 
y. I. muchos años. Madrid 7 de 
betiembrede 1880.:=E1 Director 
general, Feliciano R. de Arella
no.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Burgos.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Declarada la necesidad de 
ocupar las fincas correspondien
tes para ejecutar las obras nece
sarias de la carretera de tercer 
orden de Arnedo á las ventas de 
Cervera, sección comprendida! 
entre Cervera y dichas ventas, 
en jurisdicción de Cervera; y 
debiendo procederse á la fija
ción de las urbanas ó parte del 
las mismas que deben ser ex-1 
propiddas, se hce saber a los ss- 
íiores propietarios y colones que j 
comprende la adjunta relación 
para, que en el término de ocho 
dias comparezcan ante el respec
tivo Alcalde, por sí o por apo- í 
derado en forma á hacer la de
signación de perito que les re-! 
presente, debiendo |idvertir que 
dicho perito ha de tener las con-1 
diciones exigidas nn el art* 21 
de la ley vigente sobre expro
piación y ene! 32 de su regla
mento y apercibiéndoles que no’ 
reuniendo dichas condiciones ó 
no haciendo lo designación en el 
termino señalado, se entenderá 
que so conforman con el perito 
que ha de representará la Ad
ministración.

Lista nominal de los 2^roj)ietarios y 
colonos

Propietarios.r V* •

íDon Santiago Moreno. 
Doña

Don
Doña

Felisa Gonzalez.
Emeteria Manrique.
Eusebio López.
Josefa Alfaro.

Los Calabozos.
Doña Casimira Lacruz.
Doa

Doña 
Don

Don

Marcos Gil.
Simeon Gonzalez.
Pilar Alfaro.
Nemesio Gimenez,

Colono.
Venancio Gonzalez.

«MB39

COMISION PRO Vi NCI AL.

Sesión de 23 de Abril de 1880.

(Continuación.)

Voluntario en el 4 ® Regimiento de In
genieros según certificado que se pasó 
á la Caja siendo aUa en el servicio ac
tivo y baja el número 42 Eusebio Fer
nandez Castellanos que pasa á la re
cluta.

Ausejo.
Número 13. Severo Gil Baroja 

I Pendiente de presentación por hallarse 
enfermo. Reconociuo y declarado útil, 

I se acordó fuese alta en aclivo y baja el 
número 14 Pedro Pellejero Flaño que 
pasa á la recluía.

Villar de Torre.
Número 2. Gonzalo del Pozo Ruiz 

Presentada la partida de bautismo de 
su hermano y revisado el espetiienlo 
justificativo se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento declarando exceptuado 
del servicio activo á dicho mozo.

Laguoilla.
Número 1. Eusebio Galilea Do-| 

minguez. Recibido el certificado del 
existencia del hermano y oidos los ic-í 
leresados, se acordó fuese baja en ell 
servicio aclivo pasando á situación do 
reserva.

Núm. 4 Francisco Martinez Cenza- 
no. Alegó ser hijo de viuda pobre. 
Pendiente de ampliación de espediente 
iustificalivo. Examinado este, se con
firmó el fallo del Ayuntamiento decla
rando exceptuado del sei vicio aclivo al 
referido mozo.

Núm. 5. Juan Pablo Saenz Hierro. 
Se acordó fuese alta en el servicio ac
tivo.

Logroño.

Numero 9í. Gregorio Cárlos Saenx 
Manu Alegó ser hijo de viuda pobre y 
lué exccpiuudo siu reclamación. Visto 
el espediente se cúnfirmó el fallo del 

y el mozo fue alia à laAyuülamieuto 
reserva.

Número 8.

Nájera.
Canales.

La Comisión quedó enterada de ha
berse verificado la revision de excep
ciones sin producir alteración alguna.

Reemplazo de 1878.

Haro.
Número 2. Justo Veloz Floristani

Felipe Garnica Errasti. 
Pendiente de presentación por hallarse

Foozaleche. | ¡sullando que U madre Cel«doDÍa Dúo-

Número 3. Timoteo Martínez Perez. í cuatro hijos
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué J® 17 años: Resultando que
dec arado exceptuado con reclamación. “ ‘
Pendiente de ampliación de espedientes. MV» V0UCI/irULCO I zlzi'.zkí « • . . till

justificativos: Resultando que la madre* veintisiete pesetas sesenta y
Casimira Per. z es viuda tiene un hijoj ceolinaos. Consideran.u nna «n 
menor de 17 años y un hijo y una hija 
casados: Resultando que entre las ta
saciones periciales en encuentran dife-'
rendas muy notables y que la madre 
úmcaraeole figura en la Estadística 
con un producto líquido imponible de 
56 pesetas 34 ceulimos: Kesullando 
que paz’’le de los bienes tasados corres
ponden á los hijos, no teniendo la ma
dre el usufrulo: Resultando se justifi
can créditos en contra por valor de 
mil ciento veinte y cinco pesetas de 
capital y ciento quinc^» pesetas de rédi
to anual: Cons derando que los pro- ¡ 
duelos líquidos que ayudan á la madre 
no son bastantes para atender á su sub- 
sislfciicia y la de su hijo menor de 
edad; Considerando bien probados los 
eslremos de la excepción alegada Vis
tos el caso 2.’ del artículo 92 y reglas 
lA 8A 9.« y 11 -del 93 de la ley de 
reclutamiento, se acordó confirmar el 
fallo del Ayunlamienlo y declarar ex
ceptuado del servicio activo á Timoteo 
Martinez Perez El Sr. Presidente ad-í 
virtió á os Interesados que et el caso 
de infracción legal podrán ¡nt irpcner 
recurso de nulidad para ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación.

Cihuri.

Núm*’ro 1. 
)eña üriarte.

Timoteo Felipe Agurru- 
Alegó ser hijo de viuda 

3obre y fué exceptuado con reclama
ción. Examinados los espedientes jus
tificativos: Resultando que la madre 
Antonia üriarte es viuda y no tiene otros
hijos menores do 17 años; ResulUodo 
que tasados los bienes propios de la 
madre y los de su finado esposo, lus 
productos liquidus que resultan des
pues de deducidas cargas uo son bas- 
unies para atender á la «ubsisteucia 
de aquella y su lamilia si se les priva 
del auxilio del mozo: Considerando 
bien probadas las circunstancias de la 
exención alegada. Vistos el caso 2,® 
Oel artículo 92 y regla.s 1 8.% 9.* y 
il deí 93 de la ley del recíulamioulo, 
se acordó, cuníirraando el fallo del 
Ayuntamiento, declarar exiieptuado del 
servicio activo ai mozu Timoteo Felipe 
Agurrubeñ.í. El Sr, Presidente advirtió 
á los ijtcresados que contra esta reso- 
meion únicamente procede recarm de 
nulidad en el Cdso de infracción legal 
para ante el Exorno. Sr. Ministro de la 
Goberuaciou.

Núm. 2 Juan Rivera Uriana. Ale
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército: Resollando que 
el hermano se encuentra eo situación de
reserva. Considerando que no liene 
aplicación lo dispuesto en el número 
10 art. 92 de la ley de rec ulamiento, 
se acordó que el citado mozo sea alia 
definitiva en el servicio acUvo.

Núm. 5.—Fidel Fernandez Marin. 
Rtísuilaodo que el hermano de este 
mozo también se encuentra en situa
ción de reserva, se adoptó igual acuer
do que el anterior.

Torrecilla sobre Alesanco.

Numero 2.—Celso Monzoncillo Duíi- 
ñas. Alegó ser hijo de’viuda pobre, 
pendiente de ampliación de expedien
te jushficaiivo. Examinado este. Re-

u

los producios de los bieues de la ma
dre y sus hijos han sido eslimados en 

dos céntimos. Considerande que no son 
bastantes para atender à la subsisten
cia de la familia. Considerando bien 
probados los demás eslremos de la ex
cepción. Vistos el caso 2.® del art 92 
y reglas 1 * 8.® 9? y lldel 93de la ley 

, finen lo. se acordó coafirm«r 
el fallo del Ayuntamiento y declararex- 
ceptuado de! servicio activo al referido 
mezo siendo alta eu la reserva.

Reemplazo de 1870.

Número L—-Cipriano Martínez. Air- 
I gó ser hijo de padre sexagenario y po

bre, siendo exceptuado sin reclam i- 
®’ expediente, se confirmó 

el fallo del AyunUmieoio.

PeJroso.

Número L—Vicente Quirijazu No- 
yoa. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
lue exceptuado. Se acordó ampi ar <x- 
pediente jusliflealivo, concediéndole 
nuevo plazo hasta el 4 de Mayo.

San Vicente de la Sonsierra.

Número 12.—Santiago Apilaniz Alu- 
liz. Espuso ser hijo de viuda pobre y 
me exceptuado con reclamación. Pen
diente de ampliación de expedientes 
justificativos. Examinados estos y oidos 
los interesados, se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento.

Reemplazo de 1879.

Núm. 3 banliago Mazo Martinez 
declarado exceptuado por causa sobre
venida despues del ingreso en Caja, 
w y número 
14 Pedro Mana hemon Dabalillo Api
la nez. *

Grafion.

Numero 6 —Agustio Perez Merino. 
Alta a la reserva sin perjuicio de am
pliar el expediente justificativo para 
el día cinco de Mayo, así como oíros 
mozos exceptuados por el Avunta- 
mienlo.

Galbárruli.

Se acordó ordenar al Alcalde se 
pjtíseole con el Secrerarío el día 28 
del actual á fin de recibir iusiruccio- 
ues acerca de la revision de excepcio
nes otorgadas en los aateriorea reeot- 
plaZOS.

Reemplazo de 1877.

Entrena.

Número 10.—Casimiro N^rrc Me
drano. M acordó fuese alta á la reclu
ía disponible.

Logroño 3 de Noviembre de! *^ecónocido y declara^o’StiT
1880.—El Gobernador JoséiPf acordó fuese aita en activo y baja 
fidildO ’ í pl ««mero^îô Francisco Ortega Prado

' uíue pasa a la recluta.
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Declarado exceptuado por el 
miento sin reclamación.

Villavtílayo.

Núm. 1.—Ignacio Pedro 
Mediuo fue declarado corto 
servicio activo.

Ayunta-

Gomez, 
para ,tl

Ledesma.

La Comisión quedó enterada de 
haberse etecluado la revision de las 
excepciones otorgadas en dicho año sin 
producir ahora alteración.

Reemplazo de 1879.

Cirueña.

Nú.ñero 4.—Matias Martinez Cañas. 
Declarado soldado á virtud de revision 
se acordó funse alta à la recluta dispo
nible como escedente de cupo.

be aprobó el expediente de suslilu- 
cion instruido por Felipe Garnica Erras
ti número 8 del cupo de Nagera para 
el actUól reemplaío,admitiéndose tomo 
sustituto del mismo por cambio de si
tuación á Ceferino Saratia Solés,reclu
ía disponible del Batallón Depósito de 
Haro.

Se levantó la Sesión.—FlSecretario, 
Joaquin Fárias.

Seston de 24 de Abril de 1880.

En la ciudad de LogroOo, à 24 <le 
Abril de 1810, s;endo la hora d« las 
10 de la mañana, se leunieron bajo 
la presidencia de Don Juan Manuel de 
Miguel losseflores

Diputadofl.
Merino.
Martinez.

FaeuhadvoB.
Agustin Bedoya.
Rafael del Rio

TalSadores.
José Arbona.
Aetoiio Palmero.

Abierta la sesión y leída el acta de 
Id anterior fué aprobada.

Sotés.

Número 1. Eduardo Fernandez Bo
badilla triarte. Volunlario en el Bata
llón Cazadores de Cataluña según certi
ficado que se pasó á la Caja, siendo 
alta en activo y baja el núm. 6 Jacinto 
García Daroca, quedando destinado á 
la recluta disponible.

Ocoa.

Núm. 3. Basilio Saenz Cordon. Vo
luntario en el Regimiento Infantería de 
Canarias Se acordo pasar á la Caja el 
certificado, y solicitar la baja del nú
mero 13 Isidoro Galilea Fernandez 
que pasa á la recluta.

Haro.

Núm. 7. Natalio Gibaja Alonso. 
Voluntario en el Regimiento Caballería 
Húsares de Pavía. Se pasó á la Caja 
el certificado acordando fuese baja el 
numero 35 Nicomedes Ollero Perez que 
pasa á la recluta.

Bonifacio DamboroncaUO)
Gabiroodo. Voluntario en el Regimien
to Infantería de Cantabria según cer
tificado que se pasó á la Caja siendo

*‘“"‘“• 31 Fermin lluú | Presidente advirtió al interesado el 
Caraballos qne pasa a situación de re- derecho qne le concede la ley para 

I apelar de este fallo dentro del término 
Pradillo | de 15 dias para ante el Exemo. Sr. Mi-

I rustro do la Gobernación.
Núm 4. Martin Marco Arleaga. i o - .

Solicitó redimir y se acordó fuese alta I Herraraeiluri.
a cuenta del cupo. Número 1. Domingo Murillo Alou-

Ezcaray. I f*®rrd¡enle de que el Ayuntamiento,, I *'®?‘^I'^i®ra la excepc’on alegada de ser
Num. 4. Enrique Villanneva Hilan- I “4® padre pobre è empedido. Sol

deras. Ingresó en U Caja de Teledo el con reclamación. Reconocido el 
dia 19 del corriente y se acoídó dar P®ílre, fué consideredo apto para el 
conocimiento a'. 8. Comandante de la I No tenimdo aplicación la regla 
de esta provin»ua pidiendo la baja del i icy de reclutamiento,
numero 21 Toribio ürrea (Jugo que I acordó que el mozo fuese alta defi- 
pasa à la recluta disponible. I altiva en el servicio activo.

AiX/h
claniaílon. PenóteílB Eiw^iido poí*"m? un

e eipedieutes justificativos. Examina- | «I servicio. Itecooocido en Caja útil 
’i bieo el padre conformo ResnSo que el heráaiio 

s major de ses n.. ados, tiene bienes I se encuentra en situación de reserva 
m^ií”opfar*^°r'’^ I*?” ‘e“i«ndo por lo tanto aplicación ló
mil pesetas. Considerando que no pue- dispuesto eo el número 10^ art. 9» de 

** •** reclutamieulo, se acordó que
r®* “1' y «<<»«0 fuese «Ha en el servicio activo

servició"ÍH¡vrn f “"i» Gsfe’e «í»»™ ídel
XiT 1 . h' • «d- sorteo de Ojacastro el cual pasa ála re-
Virtió di interesado que contra este I dula disponible.
acuerdo únicameote procede recurso I
de nulidad en el caso de infracción le- I Villanueva de Cameros.
gal para ante el Exemo. Sr. Ministro I j p „ • n i ,
de la Gobernación. 1« Rde

I los Ríos Blanco. Ingreso en la Caja de 
Bañares I el dia 20 del actual. Se acordó

I dar conocimiento al Sr. Comandante
Núm. 6. Hermenegildo Neguerue- provincia siendo alia el

ruela Saenz Cabezon. Alegó ser hijo servicio activo,
de viuda pobre y fue exceptuado con Treviiano
reclamación. Pendiente de presenta- i
Cion pór hallarse enfermo. Reconocí- Múm. I. Gabriel Caro Dominguez 
do en Caja, útil, conforme. Examina- Alegó ser hijo de viuda pobre y fut ex- 
lo el expediente justificativo, oídos cepluado sin reclamación. Revisado el 
os interesados: Resultando que la ma- expediente, se confirmó el fallo del 

dre Doña Agustina Saeuz] de Cabezon Ayuntamiento, siendo el mozo alta en 
es viuda y no poséa otros bienes mas la reserva.
que una casa cuyos productos • apre
cian en treinta pesetas 24 cénti
mos. Resultando tieue olro^, hijo*ca
sado que ejerce el oficio de” relojero 
en la villa de Haro, no justificándose 
que sea pobre y en disposición de no 
poder atender à la madre. Resultando 
que este vive en compañía de su hija 
Marcela, soltera. Maestra en propiedad 
de la Escuela de Bañares con la dota
ción de 416 pesetas, tercera parte 
más, por retribuciones "y casa: Consi
derando que si bien en léxis general 
las hembras no deben tenerse en cuen
ta para apreciar la cualidad de hijo 
único, pueden ocurrirse casos en que 
esta regla admita excepciones, bien por 
ser rica la hija ó por ejcercer empleo 
profesional que la proporcione recursos 
para atender á su subsistencia y la de 
sus padres, doctrina que fué sanciona
da por Real órden comunicada á esta 
Comisión en 7 de Julio de 1873 por la 
que se confirmó el acuerdo adoptado 
eu 29 de Marzo d 4 mismo año, decla
rando soldado á Bonifacio Mateo y Ma
teo quinto por el cupo de Ezcaray: 
Considerando que tanto por esta razon 
como por la de no probarse que el hijo 
casado reside en Haro sea pobre, no 
tienen aplicación las reglas 1.‘ y 9." 
articulo 93 de la ley de reclutamiento, 
se acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar soldado con destino 
al servicio activo à Hf-rmenegildo Ne- 
gueruf la Saerz Cabezon, siendo alta y 
baja el número » Desiderio Fernandez , 
Palau ueslioado á ia recluía disporii- j 
ble como excedente da cupo. El señor J

Núm. 2. Santos Caro García. Alegó 
ser hijo de padre pobre y sexagenario, 
siendo exceptuado sin reclamación: 
Visto el expediente, se confirmó el fallo 
del Ayioiamieoto y el mozo fué alta 
en la reserva.

I Nieva de Cameros.

Núm. 3. Pedro Barron Fonseca. 
Alegó mantener á sus padres sexage
narios y pobres. Pendiente de que el 
Ayuntamiento ..resolviera definitiva
mente la excepción alegada. Excep
tuado con reclamación. Reconocido el 
hermano Cayo Barron Marcos en este 

' acto por los facultativos D. Agustin 
Bedoya y Don Rafael del Rio fué con
siderado apto para el trabajo. Se dis
puso fuese reconocido por un tercer 
facultativo y habiendo efectuado el re- 
conocimieiito D. Evaristo Fontana con
ceptuó á dicho hermano apto para el 
trabajo: Considerando que no puede 
reputarse como hijo único ni mozo Pe
dro Barron Fonseca por no tener apli
cación ninguno de los casos previstos 
en la regla I .* art. 93 de la ley de re
clutamiento: se acordó revocar el fallo 
del Ayuntamiento y declarar sol
dado con destino al servicio activo 
al refsrido Pedro Barron Fonseca sien- 
alta definitiva en la caja de recluta El 
Sr. Presidente advirtió al interesado 
que contra este acuerdo puede usar en 
recurso de apelación para ante el Exce- 
lenlismo Sr.Ministro de la Gobernación 
dentro del término de quince dias.

Núm. 6. Añádelo Barron López. 
Solicitó redimir y se acordó fuese alta 

en este eoucepto quedando cubierto 
el cupo.

Reemplazo de 1878.
Hortigosa.

Número 1. Juan Ferez Martinez. 
A pe lición de su padre se acordó que 
ingresara en la Caja de Valladolid. 

Num. 3. Vicente Ilermosi) Saenz. 
No presentándose, se acordó que se 
fnslruyera expediente de prófugo.

Reemplazo de 1879.
Número 4. Basilio Martínez Ala

va. Reconocide fué considerado útil 
por D Agustín Bedoya y útil condi- 
cionalmenle por D. Rafael del Rio. 
Reconocido para derimir la discordia 
por D. José Loren le y D. Evaristo Fon
tana y declarado útil condicional se acor- 
do fuese alta en esta concepto y ba
ja el número 6 Gregorio hurriela Or- 
liz que pasa á la recluta.

Reemplazo de 1878.
Sanlurde.

Número 7, Apolinar Montera 
Aransay. Declarado soldado á virtud 
de revisión se acordó fuese alta áU re
cluía como escedente de cu} o. 

Núm. 8. Prudencio Izquierdo Pi
són. Declarado soldado como el ante
rior, se adoptó igual acuerdo.

Reemplazo de 1877.
Ojacastro ;

Número 4. Gregorio Labora Ro
drigo. Reconocido fué declarado inú
til.

Reemplazo de 1879.

Santurdejo.

Número 5. Apolinar Manzanares 
hierra. Alegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército y 
fué exceptuado con reclamación. Re
conocido útil, conforme. Resultando 
que el hermano corresponde al 2 * 
reemplazo de 4873 y fué declarado 
prófugo habiendo ingresado con retra
so en Caja por cuya razon no se halla 
ya en situación de reserva: Visto lo re
suelto por Real órdende 5 de Mayo de 
este año, se acordó declarar soldado al 
mozo Apolinar Manzanares siendo alta 
para activo y baja el número 6 Beoiio 
Aransay Victores que pasaála recluta.

Hervías*

La Comisión quedó enterada de ha
berse hecho la revision de las excep
ciones otorgadas en los reemplazos an- 
terioues no produciéndose ahora alle- 
rocion alguna.

Redimieron con arreglo á las dispo- 
síones vigentes Martin Marco Artiaga y 
Añádelo Barron López números 4 v 6 
de los alistamientos de Pradillo y Nie
va de Cameros para el reemplazo'del 
año actual.

Se aprobó el expediente de sustitu
ción y se acordó admitir como sustituto 
de Adrian Martinez de Azagra y Llóren
le número 5 del alislamienlode Ríncou 
de Solo para el reemplazo actual al re
cluía disponible Evaristo Pinilla Ver
dier, cambiando reciprocamente de si
tu ación.

Se levantó la sesión.—El Secrela- 
rio, Joaquín Farias.
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GOBIERNO MILITAR. ’ ventiocho años de edad, jorralero y , 
vecino de esta Ciudad, para que den-1

1-1 .2.___ 4/. zoiLino ftins f.nm-

Ayunlaiiiicntos

Por Rea! Orden de 22 de Setiembre 
último S. M el Rey (q. D. g.) ha loñi" 
do á bien conceder a los soldados li
cenciados del Ejército de Cuba Carlos 
Arcos Muñoz y Eugenio San Gil Expo
sito la cruz del Mérito Militar roja con 
U pension mensual y vitalicia de 7‘50 
pésalas desde L’de Enero y L’de 
Agosto de 1879 respectivamente, e ig
norándose (1 paradero de los interesa
dos se hace saber por medio del «Bo
letín oficial» de la provincia para que 
llegue á coaocimiento de los mismos.

Logroño 2 de Noviembre de 1880.— 
El Brigadier Gobernador Mililar, Ma- | 
nuel Travesi. i

tro del tórmino de quince dias com
parezca en este Juzgado para una dili- 
geccia judicial necesaria en causa que 
se le sigue, bajo apercibimieolo que 
si no comparece, le parará el perjui
cio á que haya lugar; y se encarga à 
las Autoridades que en el caso de ser. 
habido lo pOiigau en conocinúento de¡ 
este Juzgado v al efecto sussenas per
sonales son: estatura regular, color 
moreno, pelo negro, barba afeitada; 
viste camisa blanca, blusa y pantalón
azules y faja negra.

Dado en Logroño à venliDueve de 
Octubre de mil ochocieotos ochenta.— 
Facundo Cortadellas.•-Juan Sabando.

Clavi jo.

Se halla vacante el partido de Al- 
beitar herrador de esta villa con la do- 
tacion de treinta fanegas, que se paga
rán por los dueños de las caballerías y 
ganado boyal, á razon de cuatro cele
mines los mayores, dos los menores y 
uno los boeyes El que quiera preten
derla presentará solicitud à la Alcaldía 
en término de quince días.

Clavijo 4 de Noviembre de 1880.— 
El Alcalde, Juan Gutierrez.

• i

rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
' la concurrida féria de ganados 

MULAR Y CABALLAR.

Don Leopoldo Revanal Monlalbo, Te- 
oieule coronel graduado Comandan
te Fiscal del Batallón Reserva de Lo
groño, número 97.
Hallándome instruyendo espediente 

en averiguación de los servicios pres
tados por lodos los ’individuos que in
tervinieron en el salvamento de los 
naüfragos de esta capital, la larde del 
primero de ^Setiembre último; pue
den presentarse en esta Fiscalía Mili
tar, sita en la Calle del General Es
partero. número uno, dentro del tér
mino preciso de diez dias á contar des
de la publicación del presente Edicto, 
cuantas personas lomaron parte enlos 
referidos ausilios, por si hubiese algu
na que se haya be^ ha acreedora à gra
cia especial.

’Y para que este Edicto tenga la de
bida publicidad insértese en el Bolelin 
Oficial de la Provincia.

Dado en Logroño á treinta de Octu
bre de mil ochocientos ochenta. —Leo
poldo Kevanal.
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Don Facundo Corladella#, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Lo
groño.

Por el presente se cita y llama á 
Toribio Leza, de oficio carpintero, y 
cuya última residencia ha tenido en 
Haro, para que en el término de diez 
dias à contar desde la inserción de es
te abuncioeo la «(iaceta oficial»,com
par zea en este Juzgado, silo en la ca
lle del Mercado, número sesenta y 
cinco, á fin de hacerle el ofrecimiento 
de una causa que se |inslruye sobre 
muerte por ashsia de sumersian de su 
hijo Jacinto, con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
correspondiente.

Dado en Logroño à treinta de Octu
bre de mil ochocientos ochenta.—Fa- 
enndo Cortadellas.—Maximino Ruiz de 
la Cuesta.
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FERIAS DE S. MARTIN, 
1880.

DoD Facundo Cortadellas, Juez de pri 
mera iuslancia de Lograño.

j AYBNTAMIENTÜCONSTITUCIONAL

Por el presente cita, llama y em- j 
pUía 3 lUfael Lereoa Labiaoa, de 1

DE

BURGOS

El Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para los concu
rrentes al ferial, la distribución 
de los siguientes

premios:
UNO de 375 pesetas (150 Orea

les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos quincenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos lechales que no baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas f200) reales) 
á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (¿00 reales) 
á la mejor potra ó potro de 15 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 
leche.
Los dueños de los ganados que 

i deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Ecxnio. Ayuntamiento, des
de las diez de la misma del dia 
12 hasta indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 

I inscripción de ganados en el Re
gistro formado por este Ayun
tamiento.

Bíirgos 1de Octubre de 1880. 
—El /Ylcalde, Julian Casado.

ANUNCIOS
IWEIIESJNTE

À LOS
AYUNTAMIENTOS.

I En esta antigua casa existen á 
' su disposición toda clase de im

presos para la Administración 
; incluso los expedientes para el 
! reparto de Consumos y de Con- 
! tribucion Industrial.

En los dias 11, 12,13, H y 
15 de Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el Ba- 1

Reclamándolos se enviarán 
vuelta de correo.

Itaprenia d& A. Orioneda,

SGCB2021


